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i38 
llos.-EI sº de la Cª de R. Rafael Ace
veclo. 

Cal'ácas Mayo 12 de 1842, 13° y 32°
Ejecútese. -Jos6 A. Prfoz.-Por S. B.-El 
P. de ln R"-EI sº de Eº en los DD. de Jo 
I. y Jª Angel Quinte1·0. 

489. 
Decreto de 18 de Febrero de 1843 f1(iando 

término á la concesion de letras ele cua1·-
tel y licencia indefinida. · 
El Seuaclo y 0" de R. de la R" de Ve

n.ezuela reunidos en Congreso, conside
rando: 

Que á los iu<lividnos que hayan teni<lo 
derecho al goce de t.ercera parte, con ane
glo á las leyes de 25 de Setiembre de 1830, 
12 de Febrero de 1833, 3 de Abril de 1834, 
19 de Abril de 1830, y 11 de Mayo de 1841, 
se les ha concedido tiempo mas que sufi
ciente para intl'oducil' sus solicitudes, y 
debiendo fijarse, de consiguiente, nn tér
mino á. aquella gracia, porque conviene 
conocer el máximum de los gastos públi
cos, y con ramos abiertos indefinidamente 
no puede obtenerse tal conocimiento, de
cretan. 

Art. único. Se fija por término p~ren
torio y fatal, para la concesion de letras 
de cuartel y licencia inclefinicln C(ln tercera 
pal'te, respecto de los individnos á que se 
refieren los artículos 2° tí óº de la ley de 
11 de Mayo de 18-:IJ, el día 30 de Setiem
bre del corriente ano. 

Dado en Carácas á 10 de Feb. di 1843, 
Hº y 33°-EI P. del S. José Várgas.-El 
P. de la Oª de R. Manuel Fel-ipe de 'J.loum·. 
El sº del S. José Angel Prefre.-EI sº ue 
Ja Üª de U. Juan Antonio Pérez. 

Oarácas Feb. 18 de 1843, 14° y 33°
Ejecútese. - Carlos Soublette.-Por S. E.
El sº de O" y M" Rafael U1·daneta. 

490. 

Decreto de 17 de Mcwzo de 1843 sobre el 
cómpttlo ele distancias para el pago del 
viático á los miembros del Oon[Jreso. 

( Derogado por el .N° 5!>0.) 

El Senado y Oª de R. de Ja Rª de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan: 

Art. úoico. El viático de los senadores 
y representantes será satisfecho con arre
glo á las distancias que se han computado 
hasta el afio de 1841, con inclusion de los 
actuales miembros del Congreso. 

Dado en Oarfoas á ,9 de Marzo de 1843, 
14° y 33°-El P. del S. José Várgas.-El 
P. de la 0" de n. José Tomas Percira.
EI sº del S. Jo,qé Ángel Frefre.-EI sº de 
la o~ de R. Jitan Antonio Pérez. 

Curácus Marzo 1 t de lSJ:l, Í4º y 3au_ 
Ejecútese.- Oárlos Soubletle.-Por S. E.
El s0 <lo E0 en los DO. del J. y J" J1ta1i 
Manuel Manri'que. 

491. 

Decreto de 8 de Ab1·il de 184:l co11cedicndo 
una inclemnizacio1, rf .Jí" del Oárme,, 
.Alz11ru. 
El Son:ido y 0" de n. de 111 Rª <lo Vene

zuela reunidos en Coogre&o: en vista <lo 
la peticion de María del Córmen Alzurn, 
para que <le al~trna mauera se le indemni
cen los perjuicios que ha comprobado su
frió su hacienda de ca11a en el puelilo de 
Guareuas en 1831, poi' baliersc acampado 
en ella tropns de la República al mando 
del general Felipe Macero; y consideran
do que su estado actual de indigencia me
rece un aclo de equidad, decretan. 

Art único. Se concede á María del 
Oármcn A.lzuru la. cantidad tlc quinie11to!! 
pesos, del tesoro público, en consitlerncion 
á los perjuicios que snfrió en su cusa y ha
cienda, situada en el pueblo de Guareo11s, 
por haberse acampado e11 ella tropas de la 
República en 1831. 

Dado en Oarácas á -1 de Ab. de 1843, 14° 
y 33°-EI P. del S. José Viirgas.-EI P. de 
la C." de R. Manuel Felipe de Tovar.-El 
sº del S. José .;lngel Fl'eire.-El sº ele la o~ 
de R. Juan Ántonio Pérez. 

Canicas Ab. S de 1843, 14° y 33°-Eje
cútese.-C'árlos Soi,blettc.-Pol' S. E. el P. 
de la R•-El sº de E0 en l~s DD. de lo I. 
y J• Juan Manuel .Jfanrique. 

492. 
Decreto ele ló de .Abril de 1843. Se per

mite regresar á la República lÍ los a1t
sen!es JJOr motivos políticos ele 1830 <t 
1830, y ISC mandan cerra,· todas sus cau
sa/S. 

(Relacionado con lo.s Ks. 204, 465 
y 552.) 

El Senado y C" <le R de la u.~ de Vene
zuela reuuidos en Congreso, decretan. 

Art. único. ~l'odas las personas que se 
hallen fuera <le la República por consü
cnencia de los trastornos políticos ocnrl'i
dos desde 1830 hasta. 1836 pneden resti
tuirse al pais siempre que soliciten del 
Gobierno permiso de hacerlo, y presten (l 
su lle$ada el juramento de obedecer y sos
tener Ja Oonsti tucion y leyes, nn te la pri
mera autoridad civil del punto á que 
arriben. Dichos individuos, ni los demas 
comprometidos que se hallen en el pais, 
110 podrán ser inquietados jamas, ni de 
modo alguno por sns hechos y opiniones 
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